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IV.

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos seguidos ante este Tribunal con 
el número 693 de 1965, por salarios, a ins­
tancias de don Félix Muñoz Cerezo y 
otros, contra don Román García de Bla- 
nes y Claros, se ha acordado señalar para 
la celebración del oportuno acto de con­
ciliación y juicio, en su caso, el día 17 de 
febrero, y horas de las once, para cuyos 
actos se cita en legal forma al deman­
dado, Román García de Blanes y Claros, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
haciéndole saber que ha de comparecer 
con los medios de prueba de que intenta 
valerse para su defensa y que no se sus­
penderá el juicio por la falta de compa­
recencia, y previniéndole asimismo de que 
no asistir le parará el perjuicio a que en 
Derecho hubiere lugar.

Y para que conste se inserta el presen­
te en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la provincia.

Cáceres a dieciocho de enero de mil no- ' 
vecientos sesenta y seis. — El Secretario 
(ilegible). — Visto bueno: El Magistrado 
suplente (ilegible).—(278.)

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil se expide el presente, por el que 
se hace público la solicitud deducida ante 
el presente Juzgado de Primera Instancia 
número seis de Barcelona por doña Ca­
talina Aguiló Cortés, que representa el 
Procurador don Antonio María de An- 
zizu Furest, para que se declare el falle­
cimiento legal de don Gabriel Méndez 
Xiques, nacido en esta capital en 14 de 
diciembre de 1897, hijo de Gabriel y Ana, 
de estado civil divorciado, quien en 20 d* 
diciembre de 1936 se ausentó de esta ciu­
dad en dirección al frente, durante el 
transcurso de nuestra guerra civil, sin ha­
berse tenido noticias posteriores de su pa­
radero, considerando a criterio de la ins­
tante de que pudo fallecer durante cual­
quier operación bélica.

Dado en Barcelona a veintiuno de di­
ciembre de mil novecientos sesenta y cin­
co.—El Secretario.—121-C.

y 2.a 31-1-1966

GETAFE

Don José Villen Ecija, Juez de Primera 
Instancia accidental de esta villa de 
Getafe y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por doña Julia Prieto Ballesteros, se ha 
promovido expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su padre legítimo, don 
Julio Prieto Acín, nacido en Madrid, y 
cuyo último domicilio lo tuvo en Leganés, 
de este partido judicial, habiendo desapa­
recido hace más de veinte años del mis­
mo, sin que se hayan tenido noticias de él.

Getafe, dos de diciembre de mil nove­
cientos sesenta y cinco.—El Juez, José 
Villen Ecija.-—El Secretario— 117-C.

y 2.a 31-1-1966

Administración de Justicia

LA CORUÑA

Don Santiago Pérez-Arda y López Valdi­
vieso, Magistrado, Juez de Primera Ins­
tancia número dos de La Coruña.
Hago público: Que en dicho Juzgado, 

con el número 176 de 1965, se sigue juicio, 
determinado por el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, formulado por Banco Hispa­
no Americano, S. A., contra don Juan Ar- 
zua Núñez y doña Angela García Bouza, 
en el que se acordó sacar a pública su­
basta por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
y anunciándola con veinte días hábiles 
de antelación, cuando menos, los bienes 
hipotecados en escritura pública de 3 de 
junio de 1964, propiedad de los demanda­
dos, que se describen así:

Parroquia y término de Ares.
Rústica.—Una finca dedicada a campo, 

prado y labradío, denominada «Resojo de 
Abajo», «Río Nuevo de Goimar» y «Teje­
ra», de cabida 2 hectáreas 37 áreas 83 cen- 
tiáreas, en cuya cabida, y en los límites 
Este y Norte, existe un cobertizo, en don­
de está instalada una fábrica de cerámi­
ca, con horno, secaderos y diversas herra­
mientas y maquinaria propias de dicha 
industria.

Veinte ferrados, o sean 108 áreas con 
80 centiáreas de terreno a junquera en 
los arrabales de la villa de Ares y al si­
tio que llaman «Regueiro Cegó».

Nueve áreas 59 centiáreas, equivalentes 
a un ferrado y tres cuartos de otro, desti­
nado a campo, al sitio que llaman «Re­
gueiro Cegó», término de la villa de Ares.

Siete áreas 85 centiáreas o un ferrado y 
cuarto de campo en dicha villa de Ares 
y lugar de «La Junquera».

Una finca dedicada a monte al sitio lla­
mado «Vidueiro», parroquia de Lubre, del 
Ayuntamiento de Ares, de cabida de 84 
áreas 94 centiáreas, o sea 15 ferrados y 
medio.

Urbana.—Una casa compuesta de sóta­
no, destinado a almacén: planta baja, de­
dicada a garaje, y dos plantas altas, para 
vivienda, que ocupa un solar de 96 me­
tros cuadrados.

Esta finca urbana figura gravada con 
una primera hipoteca voluntaria a fa­
vor de la Caja General de Ahorros y Mon­
te de Piedad de El Ferrol del Caudillo, 
en garantía de un préstamo de 350.000 pe­
setas de principal, de 63.000 pesetas de 
tres anualidades de intereses y de 12.000 
pesetas para costas y gastos, o sea en 
conjunto 425.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala de 
audiencia del Juzgado de Primera Instan­
cia número dos de La Coruña (Palacio 
de Justicia), a las once horas del día 
9 de marzo próximo, haciéndose saber a 
los licitadores que los autos y la certifi­
cación del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con descripción ín­
tegra de las fincas y cargas, están de ma­
nifiesto en la Secretaría; que se entende­
rá que todo licitador acepta como bastan­
te la titulación y que las cargas o gra­
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua­
rán subsistentes, entendiéndose que el re­
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des­
tinarse a su extinción el precio del re­
mate.

Para intervenir en la licitación deberán 
consignar , previamente en la Mesa del Juz­
gado el diez por ciento del tipo de tasa­
ción que se tuvo en cuenta para la segun­

da subasta, y que fué en conjunto el de 
1.402.000 pesetas, con la rebaja de un 
25 por 100.

La Coruña, 8 de enero de 1966.—El Juez, 
Santiago Pérez-Arda.—El Secretario (ile­
gible) .—351-C.

MADRID

Don José María Gómez de la Bárcena y
López, Magistrado, Juez de Primera
Instancia número doce de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de procedimiento sumario 
al amparo de la Ley Hipotecaria nú­
mero 399/1965, promovidos por el Procu­
rador don Eugenio Gómez Díaz, en nom­
bre de don Pascual Lavilla Villar, contra 
doña Críspula Moreno Soria, asistida de 
su esposo, don José Abel González, en re­
clamación de un préstamo de doscientas 
veinticinco mil pesetas de principal, inte­
reses y costas, dado con garantía de la 
siguiente:

Finca en Pelayos de la Presa.—Una par­
cela de quinientos ochenta y nueve me­
tros, señalada con el número siete. Y lin­
da: derecha entrando, por la calle de Bar­
celona, con calle de Navarra; izquierda, 
parcela seis de esta urbanización o finca 
matriz, y fondo, Darío Rodríguez.

Dentro de esta finca existe construida 
una casa vivienda de una planta, com­
puesta de vestíbulo, estar comedor, cuar­
to de baño, cocina, cuatro dormitorios y 
aseo de servicio. Tiene un pequeño por­
che cubierto y un almacén. La superfi­
cie construida es de ciento ocho metros 
cuatro decímetros cuadrados, la casa, y 
dieciocho metros sesenta y ocho decíme­
tros cuadrados, el almacén.

Su construcción, de hormigón en masa, 
muros de fábrica de macizo hueco doble, 
carpintería de pino, pavimento de baldo­
sa hidráulica, cubierta de tabiquello, a 
varias aguas, con teja curva.

Ha obtenido la calificación provisional 
de vivienda de renta limitada, del grupo 
primero, con fecha 26 de enero de 1960.

Título e inscripción.—El de compra a 
don Miguel Mezquíriz. en escritura de 
16 de julio de 1963, autorizada por el No­
tario de San Martín de Valdeiglesias don 
Alfonso Quereda de la Bárcena, con el 
número 367, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Martín de Valdeiglesias 
en el folio 57 del tomo 268 del archivo, 
libre 7, de Pelayos de la Presa, finca 807, 
inscripción primera.

En dichos autos, a instancia de la par­
te actora, se ha acordado sacar a la ven­
ta en pública subasta, por primera vez, 
la finca hipotecada, habiéndose señalado 
para la celebración del acto el día trein­
ta y uno de marzo próximo, a las doce 
de su mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso segundo de 
la casa número uno de la calle del Ge­
neral Castaños, de esta capital.

Servirá de tipo a la subasta la canti­
dad de trescientas treinta mil pesetas, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho 
tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo, pudiendo hacerse el rema­
te a calidad de ceder a un tercero, y el 
resto del precio del mismo se consignará 
dentro de los ocho días siguientes a su 
aprobación.

Los autos y la certificación del Regis­
tro a que se refiere la regla cuarta del
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artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se­
cretaría, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes posteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate.

Y para conocimiento del público, y su 
inserción en el «Boletín Oficial del Esta­
do», con veinte días de antelación por lo 
menos al señalado, se expide el presen­
te en Madrid a veintidós de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Juez, José 
María Gómez de la Bárcena y López.—El 
Secretario (ilegible).—242-3.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número cinco se tramitan autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
promovidos a instancia del Procurador 
señor Gapdarillas, en nombre de don José 
Luis y don Carlos Picardo Castellón, con­
tra don Antonio Muñoz Cabrero y don 
Manuel Villegas Urzaiz, que se halla en 
ignorado paradero, y en los que por pro­
videncia del día de hoy, y no habiendo 
comparecido este último al emplazamien­
to que se le ha hecho, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 528 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se le hace un se­
gundo llamamiento, a fin de que dentro 
del término de cinco días comparezca en 
los autos, personándose en forma, previ­
niéndoles que las copias simples estarán 
a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.

Y para que sirva de segundo llamamien­
to en forma a don Manuel Villegas Ur­
zaiz expido en Madrid a veintidós de ene­
ro de mil novecientos sesenta y seis.

Dado en Madrid a veintidós de enero 
de mil novecientos sesenta y seis.—El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).—243-3.

MERIDA
Don Benito Martínez Sanjuán, Juez de 

Primera Instancia de la ciudad de Mé- 
rida y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de don Pedro Sánchez Rodrí­
guez, se sigue expediente sobre declara­
ción de fallecimiento de su padre, don Dá­
maso Sánchez Ruiz, vecino que fué de 
Calamonte, de donde desapareció el día 
14 de noviembre de 1949, sin que haya 
vuelto a tenerse noticias suyas.

Lo que se hace público a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien­
to Civil.

Dado en Mérida a dieciséis de diciem­
bre de mil novecientos sesenta y cinco.— 
El Juez, Benito Martínez Sanjuán.—El Se­
cretario (ilegible).—240-3. 1.a 31-1-1966

MOGUER
Don Manuel Teba Pinto, Juez de Prime­

ra Instancia de Moguer y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi 

cargo, y con el número 31 de 1965, se si­
guen autos declarativos de mayor cuantía, 
a instancia de don Rafael Corona Tres- 
gallo, representado por el Procurador don 
Alberto Pérez-Ventana y Rasco, contra los 
herederos de don Manuel Pérez de Guz- 
mán Urzaiz, cuya identidad y domicilio se 
desconocen, sobre deslinde y amojona­
miento de una suerte de tierra, que en 
unión de otras varias constituyó la de­
nominada hacienda de «La Luz», del tér­
mino municipal de Moguer y Lucena del 
Puerto, y por el presente se emplaza por 
segunda vez a los expresados herederos 
de don Manuel Pérez de Guzmán Urzaiz, 
como demandados y propietarios de te­
rrenos limítrofes con la suerte de tierra 
que el actor pretende deslindar en la de­
nominada hacienda de «La Luz», de los

indicados términos municipales, así como 
a cuantas personas se crean con derecho 
para oponerse a tal pretensión, para que 
dentro del término de cinco días compa­
rezcan en los expresados autos, personán­
dose en forma, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo serán declarados rebeldes.

Y para que sirva de cédula de emplaza­
miento en forma expido la presente en 
Moguer a veintinueve de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El Juez, Ma­
nuel Teba Pinto.—El Secretario (ilegible). 
244-3.

MURCIA

Se hace saber por medio del presente 
que por providencia de esta fecha, dic­
tada en autos ejecutivos instados con el 
número 28 de 1965, por demanda de don 
Rufino Echevarri y «Rufino Echevarri, 
Sociedad Anónima», contra don Casiano 
Parra Vidal y otros, vecinos de Murcia, 
se ha acordado sacar a la venta, en pri­
mera y pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes, que les 
fueron embargados:
Un camión marca «Seddon», matrícula 

MU-11663, valorado en 100.000 pesetas. 
Un camión marca «Pegaso», matrícula 

M-327441, valorado en 225.000 pesetas. 
Un aparato de radio marca «Deme», de 

cinco lámparas, valorado en 500 pesetas. 
Una máquina de coser «Singer», de pie 

de hierro, valorada en 1.000 pesetas.
Todo lo que hace un total de 326.500 pe­

setas.
Para el acto del remate se ha señalado 

el día diecisiete de febrero próximo y hora 
de las once, en la sala audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3, 
de Murcia, bajo las siguientes condiciones: 
Servirá de tipo para la subasta el total 
de la tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
mismo, ni postores que no hayan deposi­
tado el diez por ciento de aquél.

Dado en Murcia a 19 de enero de 1966.— 
El Secretario, Eduardo Tejada.—241-3.

SANTANDER

Don Rafael Losada Fernández, Magistra­
do, Juez de Primera Instancia número 
uno de Santander.
Hago saber: Que por auto de esta fe­

cha dictado en el expediente de suspen­
sión de pagos, que bajo el número 248 
de 1965, se tramita en este Juzgado a 
solicitud de la «Societe Generale des Ci- 
rages Frangais & Forges D’Hennebont», 
de esta capital, representada por el Pro­
curador don Juan Antonio González Mo­
rales, se aprobó el convenio propuesto por 
dicha Entidad en la Junta de acreedores, 
mandándose a los interesados estar y pa­
sar por el mismo y que cesen en sus car­
gos los interventores judiciales, siendo el 
convenio aprobado el siguiente:

«Pagar a todos y cada uno de los acree­
dores, en un plazo de tres años, sus res­
pectivos créditos, sin devengo de intere­
ses y, desde luego, a medida que se vaya 
obteniendo efectivo de las ventas, serán 
pagados los acreedores en sus créditos ín­
tegros, si con lo realizado alcanza para 
pagarlos.» Con independencia del convenio 
transcrito se hizo constar por la Sociedad 
suspensa la promesa de hacer efectivos los 
créditos que pudieran tener los acreedores 
de la Empresa derivados de la relación la­
boral y no presentes en la Junta.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos por medio del presente, que se 
fijará en el tablón de anuncios de este 
Juzgado e insertará en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» y en el de la provincia 
y en un diario de esta capital.

Dado en Santander a veinticuatro de 
enero de mil novecientos sesenta y seis.— 
El Juez, Rafael Losada Fernández.—El Se­
cretario (ilegible).—352-C.

SEVILLA

Don José Alvarez de Toledo y Tovar, Ma­
gistrado, Juez de Primera Instancia nú­
mero tres de los de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en méritos de autos 
número 180 de 1964, seguidos a instancia 
de don Rafael Durán Nogales y otros, con­
tra don Felipe Sayago Mejías y su espo­
sa, doña Josefa Blanco Garrón, sobre co­
bro de un crédito hipotecario de 1.300.000 
pesetas, intereses, gastos y costas, se anun­
cia la venta en pública subasta, por ter­
cera vez, término de veinte días hábiles, 
sin sujeción a tipo y bajo las demás con­
diciones, que se expresarán, de la finca 
siguiente:

Finca de olivar y monte bajo en el tér­
mino de Lora del Río, conocida por «El 
Turco», que linda: por Norte, con la fin­
ca denominada las «Francas», de don Ra­
fael Santos y Sánchez Alcobenda; por 
Naciente, con los herederos de don Ri­
cardo Pozo; por Sur, con las «Mesas del 
Carril», de don Andrés León Egea, y al 
Poniente, con la finca «La Minillax, de 
don José Conradi. La cabida total es de 
mil doscientas sesenta fanegas, equivalen­
tes a seiscientas setenta y cinco hectá­
reas, dentro de cuyo perímetro existe un 
caserío para las necesidades de la explo­
tación.

Se hace constar que según certificación 
del Catastro de Rústica, obrante en autos, 
de fecha 18 de febrero de 1965, la super­
ficie total de la finca es de 227 hectáreas 
y 2 áreas, con un líquido imponible de 
21.637,54 pesetas y renta de 11.011 pe­
setas.

Para el acto de la subasta se ha seña­
lado el día ocho de marzo próximo, y 
hora de las once, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Jus­
ticia (calle del Almirante Apodaca, núme­
ro 4), bajo las condiciones siguientes:

La subasta es sin sujeción a tipo, de­
biéndose depositar previamente como fian­
za, al menos, la suma de ciento veinte 
mil pesetas, que es el diez por ciento del 
tipo que sirvió para la segunda subasta, 
debiendo abrirse nueva licitación, en la 
forma y término que determina la Ley, 
si en la presente no se hiciera oferta que 
cubra el tipo de dicha segunda subasta, 
que fué el de un millón doscientas mil 
pesetas; que podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero, y el rema­
tante, en el plazo que oportunamente se 
le hará saber, deberá completar el precio 
de la venta, bajo apercibimiento de pér­
dida del depósito y con los demás perjui­
cios a que hubiere lugar, haciéndose ade­
más saber que los autos originales, la cer­
tificación del Registro de la Propiedad, 
expedida conforme a la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y un 
plano, descripción y características catas­
trales, levantado por el Catastro Topográ­
fico Parcelario de esta provincia, presen­
tado por la parte actora, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos quienes deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la ti­
tulación y que las cargas y gravámenes an­
teriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a su extinción el pre­
cio del remate, siendo éstas las condicio­
nes establecidas en la regla octava, de­
biendo hacerse constar en el acto de la 
subasta que el rematante las acepta, y 
caso contrario, no le será admitida ofer­
ta alguna, y para lo demás que expresa­
mente no haya quedado previsto se esta­
rá a lo dispuesto en la legislación vigen­
te y de aplicación al tiempo de verificar­
se la venta, no admitiéndose al rematan­
te reclamación alguna, inclusive la fun-
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dada en ignorancia de las condiciones que 
quedan establecidas.

Dado en Sevilla a diecisiete de enero 
de mil novecientos sesenta y seis.—El Juez, 
José Alvarez de Toledo.—El Secretario, Mi­
guel Cano.—333-C. .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re­

beldes y de incurrir en las demás respon­
sabilidades legales de no presentarse los 
procesados que a continuación se expre­
san en el plazo que se les fija, a contai 
desde el día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial, y ante el Juzga­
do o Tribunal que se señala, se les cita 
llama y emplaza, encargándose a todas 
las autoridades y Agentes de la Policía 
Judicial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal

Juzgados militares
RODRIGUEZ FUENTES, Fernando; 

hijo de Lüis y de Remedios, natural de 
Zorita de los Caballeros (Guadalajara), 
soltero, cerámico, de veintitrés años, es­
tatura 1,650 metros, pelo castaño, ojos 
negros, nariz chata, con cicatriz en el 
brazo izquierdo, domiciliado últimamen­
te en Gran San Blas, calle Ceramistas, 
número 2, bloque 7.°; encartado por pre­
sunto delito de segunda deserción; com­
parecerá dentro del término de quince 
días ante el Juez Instructor don Fernando 
Ahumada Zabal, del Parque y Maestran­
za de Artillería de Madrid.—(304.)

RUIZ MARTIN, Antonio; hijo de Luis 
y de Basilia, natural de Valladolid, de 
veintitrés años estatura 1,700 metros, do­
miciliado últimamente en Valladolid; su­
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú­
mero 711 para su destino a Cuerpo; com­
parecerá dentro del término de treinta 
días en la Caja de Recluta número 711, 
Valladolid, ante el Juez Instructor don 
Juan González Ruiz, con destino en la 
citada Caja—(305.)

Juzgados civiles
ROBIN ROLAND, Marie Francisco; súb­

dito francés, de veintiséis años, funciona­
rio, casado, natural de Valddoi-Ter-de Bel- 
ford, vecino de Bechard (Saoura), Arge­
lia, de paradero ignorado; procesado en el 
sumario número 275 de 1964 por impru­
dencia; comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Andújar dentro del tér­
mino de diez días.—(293).

GREGORIO GARCIA, Máximo; natu­
ral de Sestrica (Zaragoza), casado, pana­
dero, de veintiocho años, hijo de Aurelio 
y de Paula, domiciliado últimamente en 
Aranda de Moncayo y en Yssy les Mouli- 
neaux (Seine), Francia; procesado en la 
causa número- 18 de 1965 por abandono 
de familia; comparecerá dentro del tér­
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ateca.—(294.)

SALA© LEAL, Vicente; de treinta y 
un años, soltero, peón albañil, hijo de 
Pedro y de Ana, natural de Villa Martín 
y vecino de Barcelona, domiciliado últi­
mamente en calle San Ramón, número 11, 
bajos, cuyo actual domicilio se ignora; 
procesado en el sumario número 323 de 
1964 por hurto; comparecerá ante el Juz­
gado de Instrucción número 2 de Barce­
lona dentro del término de diez días. — 
(295.)

MOLINA LAHOZ, Juan; domiciliado úl­
timamente en Barcelona; procesado en la 
causa número 914 de 1965 por estafa; 
comparecerá ante el Juzgado de Instruc­
ción número 13 de Barcelona dentro del 
término de diez días.—(296.)

WO Y G1ECKOS WK Y FITCHNER, 
Eduardo; natural de Varsovia (Polonia),

casado, de treinta y nueve años, hijo de 
Juan y de Margarita, domiciliado última­
mente en Madrid, calle Anunciación, 8; 
procesado en la causa número 57 de 1965 
por cheque en descubierto; comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción número 15 
de Barcelona dentro del término de diez 
días.—(297.)

LOPEZ NIETO, Pedro; natural de San­
ta Amalia (Badajoz), casado, mosaísta, de 
treinta y cinco años, hijo de Francisco 
y de Damiana, domiciliado últimamente 
en el poblado de General Ricardos, blo­
que 11, número 4; procesado en la causa 
número 587 de 1963 por abandono de fa­
milia; comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número 15 de Madrid.—(299.)

ALVAREZ BANGO, Juan; de cincuen­
ta y cuatro años, soltero, hijo de Cons­
tantino y de Claudia, natural de Oviedo, 
con último domicilio en Madrid, calle de 
Martín de los Heros, 62, bajo; procesado 
en el expediente número 2 de 1966; com­
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado Especial de Vagos y Ma­
leantes de Madrid.—(300.)

ANULACIONES
Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Ciudad 
Real deja sin efecto la requisitoria refe­
rente al procesado en el sumario núme­
ro 149 de 1965, Miguel Cano Cabedo. — 
(298.)

El Juzgado de Instrucción de Santa 
Coloma de Farnés deja sin efecto la re­
quisitoria referente al procesado en el 
sumario número 315 de 1964, Luis Llull 
Martí.—(301.)

El Juzgado Especial de Vagos y Malean­
tes de Valencia deja sin efecto la requi­
sitoria referente al procesado Vicente Be­
rra Soler.—(302.)

EDICTOS 

Juzgados militares
Don Angel Carlier Vea-Murguía, Coman­

dante de Infantería de Marina, Juez 
Instructor de la Comandancia Militar 
de Marina de Cádiz y de la causa nú­
mero 152/1954, instruida por supuesto 
delito de polizonaje contra el llamado 
Luis María Rodríguez Castelao.
Hago saber: Que por medio del presen­

te cito y emplazo al llamado Luis María 
Rodríguez Castelao, de treinta y cinco 
años de edad, hijo de Julián y de Hermi­
nia, natural de Sevilla, de profesión dibu­
jante, y cuyo actual domicilio y parade­
ro se ignora, para que comparezca en este 
Juzgado, sito en la Comandancia Militar 
de Marina de Cádiz, al objeto de ser de­
bidamente notificado de la resolución dic­
tada en el sumario arriba expresado.

Cádiz, 25 de enero de 1966.—El Coman­
dante, Juez Instructor, Angel Carlier Vea- 
Murguía.—303.

Juzgados civiles
Don Francisco González Gómez, Juez Co­

marcal de la villa de Puerto Real y su 
comarca.
En diligencia de juicio verbal de fal­

tas número 75/65, por daños en la coli­
sión de vehículos, con resultado de daños 
en el turismo Seat 600, matrícu­
la M-432.757, y la D. K, W., matrícu­
la M-218.438, por medio de la presente se 
cita de comparecencia ante la sala audien­
cia de este Juzgado Comarcal de Puerto 
Real, sito en la calle de Reyes Católicos, 
número 36, a Carlos Villota y Acha, con 
domicilio en Madrid, en la calle Núñez de 
Balboa, número 46, y a Alvaro Salgado 
Viña, con igual domicilio y residencia que

el anterior (hoy de ignorados paraderos), 
a fin de que comparezcan en la misma el 
próximo día veintitrés de febrero próxi­
mo y hora de las nueve treinta de su 
mañana, al objeto de asistir al menciona­
do juicio verbal de faltas, debiendo com­
parecer con los medios de prueba de que 
intenten valerse, apercibiéndoles que caso 
de no comparecer les parará el perjuicio 
que hubiere lugar a derecho.

Puerto Real a diecisiete de enero de 
mil novecientos sesenta y seis.—El Juez, 
Francisco González Gómez.—289.

*

Por el presente se cita al denunciado 
Narciso Sánchez Adeva, nacido el 18 de 
marzo de 1908 en Portillo (Valladolid), 
hijo de Mariano y Jacinta, para que den­
tro del término de cinco días, contados a 
partir de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción número 19, sito 
en General Castaños, número 1, para ser 
oído en el sumario que se instruye con 
el número 527 de 1965, por celebración 
de matrimonio ilegal, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el consiguiente 
perjuicio.

Dado en Madrid a diez de enero de mil 
novecientos sesenta y seis.—El Juez (ile­
gible).—El Secretario (ilegible).—282.

Teodoro Matheu Alseda comparecerá en 
este Juzgado de Instrucción dentro del 
plazo de diez días a fin de recibirle de­
claración en el sumario número 113 de 
1965, bajo apercibimiento de lo que hu­
biere lugar en derecho.

Dado en Balaguer a veintiuno de enero 
de mil novecientos sesenta y seis. — El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).— 
274.

*

Don José Luis Gil Sáez, Juez de Instruc­
ción de Laredo (Santander) y su par­
tido.
Por el presente, que se expide en vir­

tud de lo acordado en la ejecutoria núme­
ro 2 de 1966, dimanante de las diligencias 
preparatorias número 32 de 1965, por el 
delito comprendido en la Ley de Uso y 
Circulación de Vehículos de Motor del día 
24 de diciembre del año 1962, seguidas en 
este Juzgado de Instrucción contra el in­
culpado Robert Jean Noguer, de cuarenta 
y cinco años de edad, domiciliado en pa­
rece ser Reims (Marne-Francia), con ig­
norado paradero, de estado civil casado, de 
profesión empleado, se le emplaza para 
que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción al ob­
jeto de hacer entrega del permiso de con­
ducir vehículos de motor, bajo apercibi­
miento de que si no comparece le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de­
recho.

Dado en la villa de Laredo (Santander) 
a veinticuatro de enero de mil novecientos 
sesenta y seis. — El Juez, José Luis Gil 
Sáez.—El Secretario accidental (ilegible). 
280.

*

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado por el señor Juez de Ins­
trucción número 14 de Madrid en provi­
dencia de este día, se deja sin efecto el 
anterior edicto fecha 3 de diciembre de 
1965, librado en el sumario 391/65 por 
usurpación de la propiedad industrial a 
nombre de la General Española de Auto­
máticos, S. A. (GEDASA), por el que se 
hacía saber a los tenedores de las máqui­
nas recreativas Pin-Vall, modelo Feria, 
que deberían comparecer ante este Juz­
gado en término de cinco días para pres­
tar declaración por haberse anulado di­
cho edicto.

Madrid, 21 de enero de 1966.—El Secre­
tario (ilegible). — Visto bueno: El Juez 
de Instrucción (ilegible).—244.


